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PLAN DOCENTE DE LA ASIGNATURA 
 

Curso académico: 2024/2025 
 
 

Identificación y características de la asignatura 
Código 401536 Créditos ECTS 6 
Denominación 
(español) 

Investigación en Historia del Arte 1 

Denominación (inglés) Research in Art History 1 
Titulaciones Máster Universitario de Investigación en Humanidades 
Centro Filosofía y Letras 
Semestre 1 Carácter Optativo 
Módulo Específico 
Materia Especialidad en Geografía, Historia e Historia del Arte 

Profesorado 
Nombre Despacho Correo-e Página web 

Alejandro Jaquero 
Esparcia 

234 ajaquero@unex.es  https://opendata.un
ex.es/investiga/inves
tigadores/3d2a8dd7a
799b108777e5ee43a
31c9bb 

    
Área de conocimiento Historia del Arte 
Departamento Arte y Ciencias del Territorio 
Profesor/a 
coordinador/a 
(si hay más de uno) 

Alejandro Jaquero Esparcia 

Competencias 
1. COMPETENCIAS BÁSICAS 

 
CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser 
originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de 
investigación 
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de 
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más 
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. 
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la 
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o 
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a 
la aplicación de sus conocimientos y juicios. 
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y 
razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un 
modo claro y sin ambigüedades. 
CB10 – Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan 
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o 
autónomo. 
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2. COMPETENCIAS GENERALES 
 

CG1 - Conocer los sistemas científico-tecnológicos extremeño, español y europeo en el 
contexto temático de las Humanidades. 
CG2 - Conocer las líneas de investigación en áreas de fuerte implantación en la Rama 
de Artes y Humanidades. 
CG3 - Aplicar el método científico en algunas de las líneas de investigación de fuerte 
implantación en la Rama de Artes y Humanidades. 
CG4 - Proyectar y producir trabajos científicos en algún campo de estudio de la Rama 
de Artes y Humanidades. 
CG5 - Comprender la bibliografía científica especializada de nivel avanzado en algún 
campo de estudio de la Rama de Artes y Humanidades. 
3. COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
 
CT1 - Dominar las TICs habitualmente empleadas en el ámbito temático de las 
Humanidades en un nivel avanzado y especializado. 
CT2 - Manejar y controlar las herramientas necesarias (textuales, cartográficas, 
arqueológicas, de laboratorio...) para desarrollar con garantías su investigación en el 
seno de un grupo de investigación de la Rama de Artes y Humanidades. 
CT3 - Ordenar información existente en el ámbito de las Humanidades en un nivel 
avanzado de conocimientos. 
CT4 - Analizar datos procedentes de las fuentes y la bibliografía específica del ámbito 
de las Humanidades. 
CT5 - Razonar críticamente en un nivel avanzado a partir del conocimiento de las fuentes 
y del estudio de la bibliografía especializada en el campo de las Humanidades. 
CT6 - Resolver problemas que se plantean en el ámbito de conocimiento de las 
Humanidades, demostrando principios de originalidad y autodirección en un nivel 
avanzado. 
CT7 - Sintetizar conocimientos adquiridos y elaborar hipótesis a partir de ellos en alguna 
de las áreas de las Humanidades. 
CT8 - Formular conclusiones (y los conocimientos y razones últimas que las sustentan) 
a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
CT9 - Trabajar en equipo en niveles avanzados del ámbito de las Humanidades. 
CT10 - Aprender en un nivel avanzado de manera autónoma en algunos ámbitos propios 
de las Humanidades. 
 
4. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 
CE2 - Identificar las principales fuentes primarias, tanto las tradicionales como las 
disponibles a través de las TICs para la investigación en Humanidades 
CE5 - Analizar e interpretar los conceptos epistemológicos y fundamentos teóricos 
propios en el ámbito de la Especialidad. 
CE6 - Aplicar técnicas y modelos de análisis en la investigación en el ámbito de la 
Especialidad. 
CE7 - Aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos adquiridos en la comunicación 
de ideas originales en un contexto de investigación en el ámbito de la Especialidad 
CE8 - Operar de una manera autónoma y personal en la persecución de los objetivos y 
de las etapas en la planificación y elaboración de temas y trabajos de investigación en 
el ámbito de la Especialidad. 
CE9 - Conocer y dominar las técnicas de crítica textual aplicadas al ámbito de la 
Especialidad. 
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CE11 - Emitir juicios y valorar en un trabajo de investigación otras opiniones expresadas 
sobre la materia tratada. 
 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS DE LA ESPECIALIDAD EN HISTORIA DEL ARTE 
Y PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO 
 
CEA1: Adquirir y manejar los instrumentos, las fuentes y la metodología la para 
investigación en tutela y conservación del patrimonio histórico artístico (museos, 
colecciones, cine, patrimonio inmueble, patrimonio mueble) 
CEA4: Adquirir y manejar los instrumentos, las fuentes y la metodología para la 
investigación en tutela y conservación del patrimonio histórico artístico (museos, 
colecciones, cine, patrimonio inmueble, patrimonio mueble) 
CEA5: Saber aplicar los conocimientos teóricos y metodológicos adquiridos en la 
comunicación de ideas originales en un contexto de investigación centrado en la Crítica 
del Arte o en la Gestión del Patrimonio Histórico-Artístico. 

Contenidos 

Breve descripción del contenido 
Conocimiento general de las principales líneas de trabajo, de los métodos, herramientas 
y técnicas, de los recursos bibliográficos, archivísticos, documentales, museísticos o en 
red, y de las principales instituciones públicas y privadas que capaciten para el desarrollo 
de una labor investigadora cualificada en los temas relacionados con la tutela, gestión 
y conservación del patrimonio histórico-artístico y cultural e, igualmente, de la 
investigación sobre aspectos interdisciplinares de la Historia del Arte con ramas como 
la Historia Social, el análisis de la literatura artística o el estudio del libro desde 
diferentes perspectivas multidisciplinares. Asimismo se pretende inculcar el espíritu 
crítico necesario para el manejo y aplicación de los diferentes recursos y fuentes de 
información. 

Temario de la asignatura 
Denominación del tema 1: La literatura artística y la Historia del Arte 
Contenidos del tema 1: antecedentes y evolución histórica del estudio de la literatura 
artística y la teoría del arte de la Edad Moderna. Teorías del arte en el mundo antiguo. 
La reflexión teórico-artística: del recetario medieval al tratado de arte humanista. 
Tratadistas del Renacimiento al Barroco. El tratado de arte durante la Ilustración. La 
aportación de la Historia del Arte: edición crítica de textos teórico-artísticos. Descripción 
de las actividades prácticas del tema 1: lectura de dossier de textos en torno a la 
literatura teórico-artística y seminario participativo. 
 
Denominación del tema 2: La evolución del artífice en la Modernidad: de 
artesano a artista 
Contenidos del tema 2: Las bases historiográficas del trabajo social del artista en la 
Edad Moderna. Sociología del arte en el contexto europeo y español. De las estructuras 
gremiales a las academias: la corporación de los oficios artísticos y su aprendizaje. El 
debate del artista en la sociedad del Siglo de Oro y en la Ilustración españolas. La 
evolución del dorador y pintor decorador en el ámbito español: del Renacimiento al Siglo 
de las Luces.  
Descripción de las actividades prácticas del tema 2: lectura de dossier de textos en 
torno a la Sociología del arte y seminario en torno a las artes y artesanías 
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Denominación del tema 3: El libro de arte y su doble perspectiva: la 
importancia del trabajo de investigación interdisciplinar 
Contenidos del tema 3: El libro de arte y el libro de artista. Investigar y trabajar el libro 
ilustrado. De la encuadernación y el papel. De la iluminación del códice al grabado en 
madera y calcográfico. Artistas del libro y libros de artista. El relato teórico-artístico 
presente en los libros. Los proyectos de Humanidades Digitales en la conservación, 
investigación y divulgación del libro de arte.   
Descripción de las actividades prácticas del tema 3: Proyección de audiovisuales y 
trabajo de catalogación y evaluación de ejemplares bibliográficos de fondo antiguo 
(colección particular y bibliotecas). 
Denominación del tema 4: Historia de la protección y conservación del 
patrimonio histórico artístico.   
Contenidos del tema 4: Orígenes: de la Antigüedad al siglo XVIII. El período ilustrado. 
El siglo XIX y el despertar de la conciencia patrimonial. Evolución del concepto de 
patrimonio en el siglo XX: la legislación en materia de conservación patrimonial. 
Proyección de documental/película y comentario crítico del mismo. 
Descripción de las actividades prácticas del tema 4: Proyección de audiovisuales o 
Trabajo de campo. 
Denominación del tema 5: Fuentes y documentos para el estudio de la 
conservación del patrimonio histórico artístico. 
Contenidos del tema 5. La literatura artística. La pintura. La prensa. El proyecto de 
restauración arquitectónica. Las cartas y recomendaciones institucionales. Inventarios 
y catálogos. Proyección de documental/película y comentario crítico del mismo. 
Descripción de las actividades prácticas del tema 5: Proyección de audiovisuales o 
Trabajo de campo. 
 
Denominación del tema 6: Líneas de investigación en conservación y 
restauración del patrimonio histórico artístico. 
Contenidos del tema 6. Destrucción y dispersión del patrimonio en caso de conflicto 
bélico: De la Guerra de la Independencia a los conflictos actuales en Europa, Asia, 
América y África. Proyección de documental/película y comentario crítico del mismo. 
Descripción de las actividades prácticas del tema 6: Proyección de audiovisuales o 
Trabajo de campo. 

Actividades formativas 

Horas de trabajo del 
alumno/a por tema 

Horas 
Gran 
grupo 

Actividades prácticas Actividad de 
seguimiento 

No 
presencial 

Tema Total GG CH L O S TP EP 
1 23,5 7    2,5  14 
2 22,5 7    2,5  13 
3 22,5 7    2,5 2,5 10,5 
4 23,5 7    2,5  14 
5 22,5 7    2,5  13 
6 22,5 7    2,5 2,5 10,5 

Evaluación 13 3      10 
TOTAL 150 45    15 5 85 

GG: Grupo Grande (85 estudiantes). 
CH: Actividades de prácticas clínicas hospitalarias (7 estudiantes) 
L: Actividades de laboratorio o prácticas de campo (15 estudiantes) 
O: Actividades en sala de ordenadores o laboratorio de idiomas (20 estudiantes) 
S: Actividades de seminario o de problemas en clase (40 estudiantes). 
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TP: Tutorías Programadas (seguimiento docente, tipo tutorías ECTS). 
EP: Estudio personal, trabajos individuales o en grupo, y lectura de bibliografía. 

Metodologías docentes 
Metodologías docentes generales: 
- Presentación en el aula de los contenidos de las diferentes materias con la ayuda 

de pizarra o programas informáticos de presentaciones. 
- Prácticas en laboratorios científicos, informáticos o de idiomas, en función de los 

cursos monográficos ofertados. 
- Exposición de uno o varios estudiantes con discusión posterior sobre lecturas o 

trabajos realizados. 
- Trabajos realizados por el estudiante de forma independiente bajo la orientación 

científica, bibliográfica, didáctica y metodológica del profesor, con el fin de 
profundizar o completar las competencias del módulo. 

- Lecturas bibliográficas individuales seleccionadas por el profesor para reforzar o 
ampliar las competencias del módulo. 

- Tutorías individuales o en grupo programadas por el profesor para guiar a los 
alumnos en sus lecturas, trabajos, realización de tareas y estudio personal. 

- Estudio y trabajo independiente del alumno para la preparación de tareas, trabajos 
y exámenes. 

- Examen final sobre los contenidos de las materias y las prácticas realizadas. 
 
Metodología docente específica de la asignatura: 

La asignatura va a ser impartida por dos profesores especialistas en las materias 
del programa, por lo tanto, la carga docente destinada a las clases, actividades 
presenciales y actividades de seguimiento (Dirección de Trabajos de Clase) se dividirá 
a partes iguales entre ambos docentes. 

 
Cada profesor ha articulado su materia en tres temas.  
 

Resultados de aprendizaje 
- Habilidad para aplicar los conocimientos adquiridos y resolver problemas en 

entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
multidisciplinares) relacionados con las áreas de conocimiento propias de la 
Geografía, la Historia y el Patrimonio Histórico, la Historia del Arte y el Patrimonio 
Histórico-Artístico. 

- Habilidad para integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 
juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación 
de sus conocimientos y juicios. 

- Habilidad para comunicar conocimientos académicos a públicos especializados y 
para la difusión social de los contenidos de la disciplina de un modo claro y sin 
ambigüedades. 

- Capacidad para comenzar a investigar en alguna de las líneas de investigación 
ofertadas en las áreas de conocimiento propias de la Geografía, la Historia y el 
Patrimonio Histórico, la Historia del Arte y el Patrimonio Histórico-Artístico. 

- Manejo de herramientas bibliográficas, documentales e informáticas para desarrollar 
con garantías su investigación en el seno de un Grupo de Investigación en las áreas 
de conocimiento propias de la Geografía, la Historia y el Patrimonio Histórico, la 
Historia del Arte y el Patrimonio Histórico-Artístico. 
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- Conocimiento de las líneas de investigación de las áreas de conocimiento propias de 
la Geografía, la Historia y el Patrimonio Histórico, la Historia del Arte y el Patrimonio 
Histórico-Artístico. 

- Conocimiento de los conceptos epistemológicos relacionados con las áreas de 
conocimiento propias de la Geografía, la Historia y el Patrimonio Histórico, la Historia 
del Arte y el Patrimonio Histórico-Artístico. 

- Dominio de las técnicas y modelos de análisis en la investigación relacionada con 
las áreas de conocimiento propias de la Geografía, la Historia y el Patrimonio 
Histórico, la Historia del Arte y el Patrimonio Histórico-Artístico. 

- Manejo de los instrumentos, fuentes y la metodología para investigación en las áreas 
de conocimiento propias de la Geografía, la Historia y el Patrimonio Histórico, la 
Historia del Arte y el Patrimonio Histórico-Artístico. 

 
Sistemas de evaluación 

1. SISTEMAS GENERALES DE EVALUACIÓN: 
 

Para la valoración de los distintos instrumentos de evaluación se aplicará el sistema de 
calificaciones vigente en cada momento, que es en la actualidad el establecido en el RD 
1125/2003, artículo 5º. Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las 
materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica 
de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente 
calificación cualitativa: 0 - 4,9: Suspenso (SS), 5,0 - 6,9: Aprobado (AP), 7,0 - 8,9: 
Notable (NT), 9,0 - 10: Sobresaliente (SB). La mención de Matrícula de Honor podrá ser 
otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior a 9.0. Su 
número no podrá exceder del 5 % de los alumnos matriculados en una asignatura en 
el correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea 
inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder una sola Matrícula de Honor. 
 
Este apartado está regulado por la Normativa de Evaluación 
(http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/2120o/20062265.pdf), en cuyo articulado se 
describen las modalidades de evaluación (art. 4) y las actividades y criterios de 
evaluación (art. 5). 
 
Para su calificación final, el estudiante podrá elegir una de las dos modalidades de 
evaluación contempladas en la normativa, en el plazo que se detalla más abajo: 
a) evaluación continua: la nota final se compone de una parte correspondiente a 
tareas y actividades (recuperables y no recuperables) realizadas a lo largo del periodo 
de impartición de la asignatura, y otra parte que se obtiene del examen final. Ambas 
partes estarán cuantificadas porcentualmente en la descripción del sistema de 
evaluación de la asignatura. Asimismo, tanto las actividades recuperables como las no 
recuperables serán identificadas como tales y cuantificadas en la descripción del sistema 
de evaluación para ambas convocatorias: ordinaria y extraordinaria. 
b) evaluación global: el 100% de la calificación final se obtiene exclusivamente de 
una prueba final. 
 
Plazo: durante del primer cuarto del periodo de impartición de la asignatura. Para ello, 
el profesorado gestionará estas solicitudes a través de un espacio específico creado para 
ello en el Campus Virtual. En caso de ausencia de solicitud expresa por parte del 
estudiante, la modalidad asignada será la de evaluación continua. 
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IMPORTANTE: Una vez el estudiante haya elegido la(s) modalidad(es) de evaluación 
en este plazo, esta elección será válida para las convocatorias ordinaria y extraordinaria, 
y no podrá cambiarse (excepto en el supuesto descrito en el art. 4, aptdo. 6). 
 
2. SISTEMA ESPECÍFICO DE EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA: 
 
Sistema de evaluación continua 
 
Convocatoria ordinaria 
 
Para la evaluación de la asignatura se utilizará un sistema de evaluación continua que 
tendrá en cuenta la asistencia y participación activa en las clases teóricas, seminarios y 
actividades programadas, la elaboración de trabajos, las exposiciones en clase y el 
examen final. En este sentido, se garantizará en la calificación final la repercusión 
mínima que figura entre paréntesis de los siguientes instrumentos de evaluación:  
 

- Bloque 1: destinado a valorar la asistencia, participación, trabajo y exposiciones 
orales del alumno en el trascurso de las clases teóricas o en las actividades 
prácticas programadas (20%), de acuerdo con el siguiente desglose: 

 
a) asistencia a las clases (10%);  
b) participación activa en clases y seminarios (10%) 

 
- Bloque 2: consistente en el seguimiento y calificación de un trabajo escrito, y su 

exposición y defensa pública ante un tribunal, entendido todo ello como examen 
final de la asignatura (80%), de acuerdo con el siguiente desglose: 
 

a) realización de trabajo escrito dirigido (60%);  
b) exposición de dicho trabajo en acto público ante un tribunal (20%);  
 

De este modo, la prueba final de la asignatura constará de dos partes: a) un trabajo de 
investigación original e inédito que el alumno deberá realizar tras inscribirse de forma 
explícita en alguna de las líneas de investigación planteadas. Tendrá el carácter de 
ensayo de iniciación a la investigación, con aplicación de la metodología y formas que 
rigen un trabajo científico, de modo que en su calificación se tendrán en cuenta tanto 
los contenidos como el método utilizado. Como ya hemos dicho, su repercusión total 
será de hasta un 60 % del total de la calificación definitiva del alumno. b) La exposición 
oral y defensa de dicho trabajo, que se hará en la fecha y hora establecidas con 
suficiente antelación, en un acto público que tendrá lugar en presencia de los profesores 
responsables de la asignatura, que actuarán como tribunal, y que valorarán dicha 
defensa/exposición, como se ha indicado anteriormente, con hasta un 20 % de la 
calificación definitiva. 
 
El alumno únicamente podrá ser evaluado si asiste, como mínimo, al 80% de las 
actividades presenciales de la asignatura, debiendo justificar debidamente las horas de 
ausencia. En caso de que por razones profesionales o personales el alumno no pudiera 
asistir al número mínimo establecido de horas lectivas, deberá ponerse en contacto con 
los profesores de la asignatura al inicio del Curso.  
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Convocatoria extraordinaria 
  
Se mantiene el mismo criterio que en la convocatoria ordinaria. 
 
Sistema de evaluación global 
 
Convocatoria ordinaria 
 
Según se establece en el artículo 4.6 de la Resolución de la normativa de evaluación de 
los resultados de aprendizaje y de las competencias adquiridas (DOE  236 de 12 de 
diciembre de 2016) será preceptiva para todas las convocatorias una prueba final 
alternativa de carácter global, que supondrá la superación de la asignatura.  La elección 
entre el sistema de evaluación continua o el sistema de evaluación con una única prueba 
final de carácter global corresponde al estudiante durante las tres primeras semanas de 
cada semestre y se realizará mediante escrito dirigido al profesor coordinador de la 
asignatura. 
 
En caso de elección de este sistema, el alumno tendrá que realizar y exponer un trabajo 
de las mismas características y presentación oral que el exigido a los alumnos que opten 
por la evaluación continua, y además, realizará un examen escrito de cuatro preguntas 
sobre los contenidos abordados en las clases. La calificación obtenida en dicho examen 
supondrá el 50% de la nota final, que se completará con el otro 50% alcanzado en la 
realización y exposición oral del trabajo. 
 
Se opte por un sistema u otro de evaluación, el alumno está obligado a entregar en 
soporte informático tanto el trabajo escrito como su presentación en el programa 
informático que decida utilizar (Power Point, Canva, Prezi…). 
 
Convocatoria extraordinaria 
 
Se mantienen los mismos criterios que en la convocatoria ordinaria 
 
Advertencia sobre plagio: 
Todas las tareas que los alumnos realicen a lo largo del curso deben ser originales y 
adjuntar la relación de las fuentes y bibliografía que realmente se han utilizado. En el 
caso de reproducir textualmente fragmentos de trabajos de otros autores deberán 
citarse correctamente: entrecomillando y especificando su procedencia. En caso 
contrario se considerará un plagio, es decir un acto delictivo por lo que no se procederá 
a su valoración positiva. Se penalizará el uso injustificado de herramientas de creación 
de textos e IA en aquellos trabajos de análisis y desarrollo personal. 

Bibliografía (básica y complementaria) 
SELECCIÓN BIBLIOGRÁFICA 
 

1er. Bloque (temas 1 a 3) 
 
AGÜERA ROS, J. C., Pintura y sociedad en el siglo XVII: Murcia, un centro del barroco 
español, Murcia, Academia Alfonso X el Sabio, 1994. 
ALARCÓN SIERRA, R., Vértice de llama. El Greco en la literatura hispánica. Estudio y 
antología poética, Valladolid, Ediciones Universidad de Valladolid, 2014. 
ALBERTI, L. B., De la pintura y otros escritos sobre arte (intr., trad. y notas de Rocío de 
la Villa), Madrid, Tecnos, 2007. 
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AUWELS, Y., “La cultura arquitectónica y los decorados de la pintura en los siglos XVI y 
XVII”, en RODRÍGUEZ RUIZ D. y BOROBIA, M. (coord.), Arquitecturas pintadas: del 
Renacimiento al siglo XVIII, Madrid, Fundación Colección Thyssen-Bornemisza y 
Fundación Caja Madrid, 2011, pp. 73-83. 
BARASCH, M., Teorías del arte. De Platón a Winckelmann (ed. de Fabiola Salcedo 
Garcés), Madrid, Alianza, 1991. 
BARASCH, M., Theories of Art, 2. From Winckelmann to Baudelaire, New York-London, 
Routledge, 1990.  
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www.juntadeandalucia.es/cultura/museos/ 
www.amigosdemuseos.com/ 
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www.gestioncultural.org  
www.interpretaciondelpatrimonio.com  
www.todopatrimonio.es  
www.igespar.pt  
www.iscr.beniculturali.it  
www.monumentum.fr  
www.english-heritage.org.uk  
www.ticcih.org 
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